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FACULTAD DE DERECHO CANÓNICO 
TEMARIO PARA EL EXAMEN DE GRADO DE LICENCIATURA 

(Curso 2017-2018) 

 
1. Las corrientes teológica y jurídica de la canonística 

2. Los deberes y derechos de los fieles 

3. Estructura fundamental de la Iglesia y forma concreta de organización. Derecho 
constitucional canónico y derecho meramente eclesiástico 

4. Pedro y los Apóstoles. El Romano Pontífice y el Colegio Episcopal 

5. Rasgos principales del concepto de ley canónica 

6. La persona jurídica en Derecho Canónico 

7. La potestad ordinaria y delegada 

8. Los cardenales y el colegio cardenalicio 

9. Las prelaturas personales 

10. Régimen jurídico de los actos administrativos singulares: contexto, significado y aspectos 
principales 

11. Los recursos contra actos administrativos en Derecho Canónico 

12. Las relaciones Iglesia-mundo en el Vaticano II 

13. El  decreto de Graciano 

14. El Liber Extra de Gregorio IX y los restantes libros del Corpus Iuris Canonici 
15. El derecho de libertad religiosa en la Declaración Universal de Derechos Humanos y en 

el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 

16. La mención de la Iglesia Católica en la Constitución española de 1978 a la vista del 
principio de igualdad religiosa 

17. Asociaciones de fieles públicas y privadas 

18. Estatuto jurídico-personal del clérigo: análisis genérico 

19. Administración y enajenación de los bienes eclesiásticos 

20. Clases de Magisterio y sujeción del fiel al Magisterio 

21. La celebración del sacramento de la penitencia 

22. El derecho del fiel a recibir la Eucaristía y los límites jurídicos para el ejercicio de ese 
derecho 

23. Recursos extraordinarios contra la sentencia canónica 

24. Organización de los tribunales eclesiásticos 

25. Los procesos de nulidad de matrimonio según el m.p. Mitis iudex 

26. Elementos del delito 

27. La codelincuencia: formas y posibilidad de la cooperación en el delito 

28. Los diversos tipos de Iglesias sui iuris: características propias; notas distintivas 

29. Caracteres esenciales de la consagración religiosa y sus diferencias básicas respecto a la 
consagración secular. 


